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A*unto: Caftifícaclón.

Â qulen conesponda.

P¡€sonte.

Por rnedio de la presente, Llt. Jos6 Emmanuel MeJla Cortes, en mi calidad de

$ecretario del Ayuntamiento del Municipio de Hostotipaquillo, Jalisco,

Adrninislración ?021-2024. Con el carácter que oslenta el suscrilo y con las

facultades que mF conceden los artlculos 61 y 63 de la Ley de Oobierno y la

Admlnistraciôn Pública Munlclpal del Estado de Jalisco, y demás disposicionea

legales eplicables, hsgo constar ! doy fe----
ËERTIFICO.

Que en ôl âcta conespondiente a la lrigésima cuarta seslón de caráEter
ordlnaria, celebrada el dia l8 {dieciocho} del mes de jullo del año 2023 (dos mil
veintitrês). en el tsreer punto delorden del dla, se asienta el acuerdo que lorna el

H. Ayuntamienlo del Municipio de Hostotipaquillo del Estado de Jalisco,

Administracién 2021-2A24, por el cuerpo edilicio conformado,por la Presidenta

Municipal: Terssa ds Jesús González Carmona, Regldor: Armando Gast¡ñeda
Mårquez, Regidora: Talia Guadalupo Esparza Vega, Regidor: M¡rtln LBón
Garcfa, Regídora: Marcela Padllla Florss (Ausente), Regidora: Maria Santos
Lamag Bañuelos, Stndico Municipal: Edu¡rdo Fr¿ncisco Jlménez Vega,
Regidor: Luis Alberto Camacho Floros, Regidora: lllana Cristina Esparza Rlos,
Regidor: Rafasl Rodrfguaz Gômez y Regidcr: Luls Antonlo León Rufz
(Âusente), que literalmenle dica de la slgulente manera:

¡r... Tercer punto. - <Presentación, estudio, anålisis, discusión y en su
caso, aprobación del proyecto de decreto número 29218tlJ(lllr23, por la que se
resuelven las iniciativas de ley que reforman los artlculos 21,37 y 74 de la
Constitución Polltica del Fstado de Jalísco>

Continuando con el orden del dla, la Presldenta
palabra dice:

dNÚMERCI 292t8/uillr23
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EL CONGRF$O DEL ESTADO DECRETA:

la m¡nuta de proyec'to de decreto número 29218¡lJl la que se

resuelven las iniciativa* de ley que reforman los artlculos ?1,37 y 74 de la
ConstituciÖn Polltica dcl Estado de Jalisco, asl como de su expedlente

¡ntegrado con las iniciativas que le dleron orlgen, el dictamon emltido por la

Cornisién de Puntos Constitucionales y Elecloralae, votaclÓn nomlnaldslmismo
y æpla del axlrac'to del asla de la aeeién del 4 ds Jullo dol aflo en cuÍ$o, on qu€

fueron aprobadae dichas roformas, Por coneiguiente y con las facultades que

rne coñcêdBn los artlculoe 41 fiacc¡ón 1,42 y demáa sonducêntes de la Ley del

Gobþrno y la Adminislración Priblica Munlclpaldel Estãdo de Jalloco, âomoto s

corTslderacién dol Pleno del Ayuntamienlo, ol estudio, anållsl¡, discuslÓn y

aprobaclón del pre proyec{o da lnlciativa antôs moncionado. Para estar sn
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posibilidadea do emitir el voto correrpondients en calldad de Regidores

Constituyentes Permanentes do confOrmldsd csn lo dispuesto en el artlculo 77

de la Constituciôn Folltica dol Estado da Jsliaco. Fâra eelo, gollclto la

dlepeng de la lectura a la mlnuta da lnlciativa del pro proyeclo, en virtud que

fue previamente circulado sntrs los Regidoresn.

¿Tenemos oradorcs en relaclÔn a la propuesta?

No habiendo oradores al mspacto la Presidsnfg iluniclpal, expone

¡somelo a consideración Pleno deiAyuntamiento, la propuesla planteada' Por

lo tanto. le solicito Secretario, para gue tënga ä bien, a registrar la votaciÓn

econômicar

RegistradalavotaciónelsecretarlodalAyuntamiento'exponÊ:
<Presidenta doy cuenta de 0t nueve votos a fâvor, cero en contra y cefo

abstenciones>

Por ænsiguienta. la Presldsnta Munlcipal puntualiza: <rEs aprobada la

propuesta por unanimidad de votoo de los pfesentesu

diciendo:

a

Al no haber regietro de oradores'
presentras en votación econÓmlca: <si

la Presldsnta
s6 encuenlra discutido

ftllu

lo

y dictaminado, Secretario, noE Epoya con el votación¡¡

Registrada la votaslân el secratarlo del Ayuntamlanto, exponå:

cPresidenta doy cuenta de 09 nueve votos â fävor' cers en contra y cefo

abslenc¡ones)

Por consþuier¡te, la Pre¡ldenüa ilunlcipal puntualiza: <Ee aprobada la

propuerta por unanimidad de votoe de loe prerenlesr

Fn mérito da lo erpuesto con anterioridad, la Prssldenta l$unlclprl. oxpone:

rssrneto a considerac¡Ón de este Ayuntamiento ên Plono, ên votaclÓn nomlnsl,

þ apubación del proyecto de dcsrsto númofo t92t8tLtínn3' Fof la quo te
re¡u¿lven las ¡n¡ciat¡ttal de ley quo raforman los arllfi¡loø 21'37 y 74 ds la

Congtitucjén Polltlca dsl E¡tado do Jaliscon para lo oual, lo ¡ollclto Sacrelarlo,

tomo al rqlølrods la voþclÔnr

Freeidsnla Munidpal: Tsrooa do Jorú¡ Gon¡åloz €armona. . À frvor.
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Regidor: Armando Oastañeda Márquez. - A favor.
Regidora; Talla Guadalupe Esparza Vega. - A favor.
Regidor: Marttn Leôn Gsrcla. - A favor.
Regidora: Marla Santos Lamas Bañuelos. - A favor.
Slndico Municipal: Eduardo Francisco Jiménez Vega. - A favor'
Regidor: Luis Alberto Camacho Flores. - A favor.
Regidora: lliana Oristina Espaaa Rlos. 'A favor.

Regidor: Rafael Rodrlguez G6mez. - A favor'

Registrada la votación el Secretario del Ayuntamlento' expone:

<Fresidenla doy cuenla de 09 nueve votos a favor, cero en contra y cero

abstencionesp

For consiguienle, la Presidenta Municipal puntualizâ: <Es aprobada la

propuesta por unanimidad de votos de los presentes>

Se extíende la presente para los fines y usos legales del interesado, con en
los articulos 61 y 63 de la Ley de Qobierns lr, Ptiblica
delEstado de Jalieco,

20?3,

Corto¡.

llunlclplo de Hoctotlpaqulllo,

Calle Hidalgo No, 23 Colonla Centro C.P. 4844û

Primero. - Es aprobado en sentido afirmatlVO, tanto en lo general como
en lo particular, en votaclón nominal, por unanimidad {e votos^de los ediles

del Ayuntamiento; la iniciativa del proyecto'de;degreto 292l8rlxlllr23, por la
que sä resuelven las iniciativas de ley.que reformâqt los artfculos 21,37 y 74 de
la Constítucién Polltica del Estado de Jalisco¡1j¡¡'r;.;;,1..

.i

Segundo. - Una vez aprobado el decreto coneÉpondiente, se instruye tanto

al Presidenta Municipal, slndico MunicipalY'Seqretario delAyuntamiento, para

que, en el ámbito de sus competencias, elaboren y firmen la comunicaciÓn

conespondiente, para que a la brevedad posible refn{?n al Congreso del
Estado de Jalísco, la copia ærlificada del ada de esta sesiéR. Para que se tome
en consideraciôn el voto del Ayuntamiento del Munlclplb de Hostotipaquillo,

Jalisco; de confgnnidad con lo díspuesto en elarllçulo 117 de la Constituciôn
potitica det Estado do Jalis¡s... Þ T
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